
REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN

● Asistencia a las sesiones y participación activa en las mismas.
● De acuerdo con la Orden ECD/579/2019, de 7 de mayo, por la que se 

regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado no universitario 
(BOA 04/06/19) en las fases presenciales la asistencia será obligatoria 
como mínimo al 85% de la duración total de las mismas.

JORNADA DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL 

PARA LA RED INTEGRADA DE ORIENTACIÓN 

EDUCATIVA

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN CASOS 

DE VIOLENCIA Y ACOSO SEXUAL EN EL 

CONTEXTO ESCOLAR

Plan de Formación del Profesorado de Aragón 
Curso 2019 /2020



JUSTIFICACIÓN:

Se hace necesaria la formación para que se  garantice la detección eficaz, la 
prevención real del abuso sexual infantil, la sensibilización social necesaria y la 
intervención adecuada, a favor de los derechos de los niños y de las niñas. 

OBJETIVOS:

 Fomentar los valores de igualdad, respeto y tolerancia. 
 Eliminar falsas creencias respecto a este tipo de delitos. 
 Conocer los procesos que intervienen y entender las conductas y 

sentimientos de las víctimas. 
 Adquirir conocimientos sobre las principales reacciones de las víctimas 

y el comportamiento más adecuado para cada una de ellas. 
 Adquirir habilidades sociales necesarias para mejorar el manejo de 

estas situaciones. 

CONTENIDOS:

 Mitos respecto a la violencia sexual.
 Decir “no” y el respeto de los límites. 
 Situaciones de riesgo.
 Pautas de actuación con personas conocidas y con personas 

desconocidas.
 Qué hacer en caso de estar siendo víctima y tras haber sufrido un 

delito sexual. 
 Indicadores de abuso sexual.
 Factores de riesgo.
 Pautas de reacción ante la revelación del abuso.
 Habilidades de comunicación con las víctimas o potenciales víctimas 

teniendo en cuenta su edad y desarrollo evolutivo.
 Consecuencias psicológicas y recuperación.
 Recursos de ayuda existentes.
 Enseñar a los niños y a las niñas para que puedan prevenir situaciones 

de delito sexual.

METODOLOGÍA:

Activa y participativa. Basada principalmente en la exposición de casos 
prácticos y reales para acercar los contenidos a las personas participantes.  

DIRIGIDO A:

Profesorado perteneciente a la Red Integrada de Orientación Educativa de la 
provincia de Teruel de los centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

DURACIÓN: 5 horas.

FECHA y HORARIO: 31 de enero de  2020, de 9:30 a 14:30h.

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Salón de Actos de la DGA, Edificio Carmelitas (C/San 
Francisco, 44001 Teruel).

NÚMERO DE PLAZAS: 100.

INSCRIPCIÓN Y PLAZO:

● En la plataforma DOCEO hasta el día 27 de enero de 2020. 
● Admitidos: a partir del 28 de enero. Se consultará en DOCEO (pestaña 

Actividades, Participo).

PONENTE: Ana Mª Santos Lucía. 

COORDINADOR: Juan García Collazos.

RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD: Juana Rojo Mirenzi.

CRITERIOS DE ADMISIÓN:

● Red Integrada de Orientación Educativa de la provincia de Teruel de 
los centros públicos.

● Red Integrada de Orientación Educativa de la provincia de Teruel de 
los centros concertados.


